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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA ESAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPUBLICA ARG

"2024 -30” ANIVERSARIO DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL DE 1994”

USHUAIA, 43 DI(, 2024

VISTO: la Resolución Plenaria N* 207/2024; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución del Visto se estableció la escala salarial

de básicos vigente para el personal de este Tribunal de Cuentas.

Que considerando el sostenido y excesivo incremento de precios en

los últimos meses, resulta conveniente establecer medidas de protección de las

remuneraciones tendientes a mantener el poder adquisitivo del personal.

Que resulta innegable el impacto de la devaluación acelerando la suba

de los precios, la que en muchos casos superó los índices oficiales, afectando

directamente el salario real de los trabajadores como consecuencia de la pérdida

de su poder adquisitivo.

Que luego de las conversaciones mantenidas con el Poder Ejecutivo se

arribó a un acuerdo de recomposición salarial equivalente al 5% para el mes de

diciembre 2024.

Que la medida aquí adoptada resulta del constante interés de este

Cuerpo Plenario de Miembros tendiente a procurar preservar los haberes de los

trabajadores del Organismo, atenuando conforme a las posibilidades el

desequilibrio económico y financiero que se vive actualmente, el cual es de

público conocimiento.

Que en virtud a todo lo antes mencionado y considerando la ejecución

resupuestaria del inciso 1 del presente ejercicio (Gastos en Personal), se otorgap E J ,
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a partir del 1% de diciembre 2024, un aumento equivalente al CINCO POR
CIENTO (5%) sobre el sueldo básico devengado en el mes de noviembre 2024
de todaslas categorías.

Que por lo expuesto, resulta necesario instruir a la Dirección de
Administración para que proceda a liquidar el ajuste salarial enunciado en el

párrafo precedente, conforme el Anexo 1 que forma parte integrante de la

presente.

Que el incremento dispuesto por la presente no incluye a los
Miembros del Cuerpo Plenario.

Quela presente, se emite con el quorum previsto en el artículo 27 de
la Ley provincial N* 50, en virtud de lo dispuesto por Resolución Plenaria
N* 28/2024.

Quelos suscriptos resultan competentes para el dictado de la presente,
de conformidad a lo dispuesto enel artículo 26 de la Ley provincial N* 50.

Porello
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1”.- Otorgar un aumento sobre el sueldo básico de todas las

Categorías del personal del Tribunal de Cuentas equivalente al CINCO POR

CIENTO (5%)a partir del 1” de diciembre de 2024, aplicable a la escala salarial

del período noviembre/2024. Ello, conforme lo expuesto en los considerandos de

la presente.
ARTÍCULO 2”.- Aprobar el Anexo 1 que forma parte integrante de la presente,
mediante el cual se establece la escala salarial vigente a partir del 1? de diciembre

2024.
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ARTÍCULO 3".- Notificar a la Dirección de Administración de este Tribunal de

Cuentas, para que proceda a liquidar el aumento de haberes del personal

otorgado, en base a la nueva escala salarial establecida en el Anexo 1 de la

presente.
ARTÍCULO 4". - Disponer que el gasto que demande el cumplimiento de la

presente deberá imputarse a las partidas presupuestarias correspondientes al

Ejercicio Económico en vigencia.
ARTÍCULO 5.- Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.

RESOLUCIÓN PLENARIÁ 229 12024.
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QPALDE AUDITORÍA
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ANEXO | DE LA RESOLUCIÓN PLENARIA N* 12024

PERSONAL: AUTORIDADES SUPERIORES Y SUBALTERNOS

Miembros S/ Artículo 44 — Ley Provincial N.* 1333

Básico Título Antigúedad

Secretarios y Prosecretarios

Secretarios 1.413.439,65 ver (*) 3% s/básico por año en la
Administración. Pública,
Nacional, Provincial o

Prosecretarios 1.216.235,71 ver (*) Municipal.

Dirección de Administración: Dirección, Subdirección y Jefe de Contabilidad y Presupuesto

E 1.216.235,71 ver (*) 3% s/básico por año en la

A3 842.992,35 ver (*) Administración. Pública,
Nacional, Provincial o

Municipal.

Cuerpo de Auditores, Abogados y Profesionales de Distintas disciplinas

A desp de Y 3%s/básico por año en la
DRA

$
Administración. Pública,

A1 956.117,20 ver (*) Nacional, Provincial o
A2 899.555,31 ver (*) Municipal.
A3 842.992,35 ver (*)

B 797.202,82 ver (*)
B1 727.173,52 ver (*) 7 É3% s/básico por «ño en la
B2 669.398,11 ver O Administración. Pública,
B3 622.128,23 ver (*) Nacional, Provincial o
B4 602.869,34 ver (*) Municipal.
B5 582.265,73 ver (*)
B6 550.346,33 ver (*)

Cadete

3% s/básico por año enla
mi

Administración. Pública,e 529.607,70 ver (*) Nacional, Provincial o
Municipal.

Maestranza

D 548.619,37 ver (*) 3% s/básico por ¿ño en la
D1 538.092,33 ver (*) Administración. Pública,

Nacional, Provincial o
Municipal.

Perrnanencia
en Categoría

ver (*”)
ver (*”)



Personal de Gabinete

Asesor Letrado, Abogado Relator, Director de Informática y Comunicaciones

E 1.216.235,71 ver (*)
Secretaría Privada del Cuerpo Plenario

F 979.702,58 ver (*)
Secretarias Privadas de Miembros

3% s/básico por año en la

Fl 784.632,30 ver (*) Administración. Pública,
Nacional, Provincial o

á La nn as Municipal.Coordinador de Planificación Estratégica, Estadística, COMECO
y Capacitación; Coordinadorde la Secretaría Legal

Secretarios 1.413.439,65 ver (*)
Jefe de Departamento de Informática y Comunicaciones

B 797.202,82 ver (*)

Referencias

Título (*) Universitario Representa el 40% del Sueldo Básico
Terciario Representael 28% del Sueldo Básico
Secundario Representa el 28% del Sueldo Básico

Ciclo Básico Representa el 10%del Sueldo Básico

Adicional Permanencia () 3años 30% s/dif. Entre la categoría de revista y la superior inmediata
en la Categoría 5 años 30% s/dif. Entre la categoría de revista y la superior inmediata

10 años 30% s/dif. Entre la categoría de revista y la superior inmediata
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